
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

Melgar - Tolima, cuatro (4) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ejecutivo laboral  
Demandante: Víctor Eduardo Bonilla Rengifo. 

Demandada: Central de Urgencias del Hospital Louis Pasteur de Melgar 

Radicación: 73-449-31-03-002-2016-00033-00 
 

El 23 de abril de 2021 se libró orden de pago sin que hasta la presente fecha 
se haya surtido el acto de notificación personal de esa decisión, en 
consecuencia, según el parágrafo del artículo 30 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 
Melgar - Tolima, 
 

Resuelve: 
 

1. Precisar que al apoderado judicial de la parte demandante se le remitió el 
enlace que permite revisar y descargar la totalidad del expediente digital el 

día 13 de junio de 2023. 

 

2. Conminar a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal 
de adelantar el trámite de notificación del auto que libró mandamiento de 

pago a la entidad demandada, so pena de dar aplicación al parágrafo del 
artículo 30 del Código Procesal Laboral y de la Seguridad Social. 

 

Notifíquese. 
 

El Juez, 
José Luis Gualacó Lozano 
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